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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Belén de Los Andaquíes, Caquetá, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: VERBAL – PETICIÓN DE HERENCIA y REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE: DIANA PATRICIA FIGUEROA PALOMINO 
DEMANDADO: LIBARDO PALOMINO CAPERA Y OTROS 
RADICACIÓN: 180943184001-2022- 00033-00 FOLIO: 216 TOMO: I 
ASUNTO:  RECHAZA DEMANDA 
PROVEÍDO:  INTERLOCUTORIO N° 191 
 

Vencido en silencio el término concedido a la parte activa para subsanar la demanda 
interpuesta, el Juzgado Promiscuo de Familia de Belén de Los Andaquíes, Caquetá, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia, de conformidad a la norma citada. 
 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, devuélvanse los anexos a la parte demandante. 
 

TERCERO: Por Secretaría, archívese lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

Firmado Por: 
 

Jairo Alberto Suarez Vargas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Belen De Los Andaquies - Caqueta 
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